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Escuela de Teología

Tema 13: Familia, Personas y Vida
El matrimonio y la familia
Las difíciles condiciones de vida de nuestros pueblos amenaza directamente la familia. Y como discípulos misioneros estamos llamados a trabajar para que esta situación cambie y la familia pueda realizar su ser y misión en la sociedad y en la Iglesia. (DA 432)
La familia cristiana se funda en el sacramento del matrimonio entre un varón y una mujer, de donde brotan la paternidad y la maternidad, la filiación y la fraternidad, y el compromiso de ambos por una sociedad mejor. (DA 433) Se debe asumir la preocupación por la familia como eje transversal de toda acción evangelizadora. Pera ello hay que fortalecer la pastoral familiar. (DA 435)
Es responsabilidad de los legisladores, gobernantes y profesionales de la salud defender y proteger la vida y la familia de crímenes como el aborto y la eutanasia, objetando leyes y disposiciones gubernamentales que atenten contra ellas. (DA 436)
Para defender la familia, la pastoral familiar debe impulsar, entre otras, las siguientes acciones: comprometer a las otras pastorales, movimientos y asociaciones matrimoniales a favor de las familias; renovar la preparación al matrimonio y la vida familiar; promover políticas públicas y leyes a favor de la vida, del matrimonio y la familia; impulsar centros de atención integral a la familia; acompañar a las parejas en situación irregular; organizar casas de acogida y acompañamiento para niñas y adolescentes embarazadas, madres solteras, hogares incompletos; asistencia a las viudas. (DA 437)
Los niñ@s
Tanto la Iglesia como la familia y el Estado deben emprender una acción prioritaria hacia la niñez, dada la situación en la que se encuentra: pobreza, violencia intrafamiliar, abuso sexual y laboral, portadores de VIH, prostituidos… (DA 438-439)
Entre otras acciones para la niñez, se propone: formación integral; departamentos de atención a la niñez; tutela de la dignidad y derechos de la niñez; pedagogías adecuadas para su educación en la fe. (DA 441)
Los adolescentes y jóvenes
Los adolescentes están en la edad de la búsqueda de su propia identidad, y fácilmente son víctimas de falsos líderes; por eso es necesario impulsar una pastoral de los adolescentes que garantice su perseverancia y crecimiento en la fe. Los jóvenes y los adolescentes son la mayoría de la población de América Latina y constituyen un gran potencial para el presente y el futuro de la Iglesia y la sociedad (DA 442-443)
Constatamos la situación de muchos jóvenes: pobreza; pérdida de identidad; nuevas propuestas religiosas y pseudos religiosas; carencias afectivas por la crisis familiar; educación de baja calidad; ausencia en lo político; migración. (DA 444-445)
Ante estos desafíos, se sugieren algunas líneas de acción: renovar la opción preferencial por los jóvenes, dando nuevo impulso a la Pastoral de Juventud; privilegiar los procesos de educación y maduración en la fe; ayudarles a formarse para la acción social y política y el cambio de estructuras, capacitación profesional para el trabajo. (DA 446)
Los ancianos
Tanto los niños como los ancianos construyen el futuro de los pueblos: los niños porque llevarán adelante la historia y los ancianos porque transmiten experiencia y sabiduría. Por eso tenemos que respetar, valorar y agradecer a los ancianos; hay que aprender de ellos pero también acompañarlos en su soledad y fragilidad. (DA 447-448)
Es lamentable la situación de muchos ancianos: olvidados o descuidados por la sociedad y hasta por sus propios familiares; falta de políticas sociales de atención a los jubilados, pensionados, enfermos o abandonados. Por eso la Iglesia debe comprometerse en una atención humana integral de los ancianos e incidir en el diseño de políticas sociales justas y solidarias que atiendan sus necesidades. (DA 449-450)
Dignidad de las mujeres
El varón y la mujer tienen una igual dignidad, por ser ambos creados a imagen y semejanza de Dios. Varón y mujer deben armonizar, complementar y trabajar sumando esfuerzos corresponsablemente por el presente y el futuro de la sociedad. (DA 451-452)
Hay que lamentar la situación de muchas mujeres: abandonadas, negación de su dignidad, exclusión de su participación social, víctimas de violencia, pobreza, comercialización consumista de su imagen… Ante esto urge superar la mentalidad machista, abrir espacios reparticipación eclesial, familiar, cultural, social, económica y política, brindarles una formación integral, emprender proyectos de promoción de la mujer. (DA 453-457)
Varón y padre de familia
Una realidad en América Latina es que los varones se han mantenido al margen de la vida de la Iglesia y del compromiso que en ella están llamados a realizar. Además muchos se dejan seducir por la violencia, la infidelidad, abuso de poder, alcoholismo, machismo, abandono de su papel de padres… (DA 460-461)

Ante esta realidad, la Iglesia propone algunas acciones: que la pastoral propicie la reflexión sobre la vocación que el varón está llamado vivir en el matrimonio, la familia, la Iglesia y la sociedad; promover valores que permitan al varón cumplir su papel; favorecer la participación de los varones en la Iglesia. (DA 463)
La Cultura de la Vida
El ser humano, creado a imagen y semejanza de Dios, tiene una altísima dignidad que hay que respetar y promover. La vida es un don de Dios, que hay que cuidad desde la concepción y hasta su muerte natural. (DA 464) Hoy atentan contra la vida: el aborto, la eutanasia, la pena de muerte. Esto exige luchar por la vida, emprendiendo, entre otras, las siguientes acciones: reflexiones sobre la vida humana y el respeto debido; comités de bioética para la defensa y promoción de la vida; formación de laicos que se organicen en defensa de la vida. (DA 467-469)
El cuidado el Medio Ambiente
La creación es regalo de Dios que tenemos que valorar, respetar y cuidar, para heredarla a las futuras generaciones. Pero hoy nuestro medio ambiente está siendo explotado irracionalmente y devastado. Ante esto, la Iglesia propone: evangelizar para la valoración y defensa de la creación; presencia pastoral en la zonas más amenazadas por la depredación; buscar un desarrollo alternativo basado en la responsabilidad ecológica; incidir en políticas públicas que garanticen la protección, conservación y restauración de la naturaleza. (DA 470-474)
